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NACIONES UNIDAS 

CONSEJO DE SEGURIDAD 

ACTAS OFICIALES 
TERCER AÑO 

325a. SESION 

Celebrada en Lake Success, Nueva York, 
el martes 22 de junio .de 1948, a las 14.30 horas. 

P~esidente: ·sr. F. EL-KHOURI (Siria). 
Presentes: Los representantes de los siguientes 

países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, 
China, Estados Unidos de América, Francia, 
Reino Unido, República Socialista _Soviética de • 
Ucrania, Siria, Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

142. Orden del día provisional 
(documento S/Agenda 325) 

1. Aprobaci6n del orden del día. 

2. Carta del 26 de mayo de 1948, dirigida al 
Presidente · del Consejo de Seguridad por el 
Presidente de la Comisi6n de Energía At6-
mica remitiéndole el Tercer Informe de la 
Comisión. (documento S/812 y AEC/31) . 

1'43, Aprobación del orden del dia 

Se aprueba el orden del día. 

144. Bienvenida al nuevo _ representante 
de la República Socialista Soviética 
de Ucrania 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : Creo 
que corresponde expresar la complacencia del 
Consejo de Seguridad por contar con la cola
boración del Sr. Manuilsky, representante de 
la República Socialista Soviética de Ucrania, 
cuya capacidad y cuya contribuci6n a las Na
ciones Unidas nos son bien conocidas. El Con-

• sejo de Seguridad le da la bienvenida. 

145. Continuación del debate sobre el Ter
cer lnfo_rme de la Comisión de Ener
gía Atómica 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : En 
la sesi6n que celebramos anteriormente sobre 
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esta cuestión [ 321 a. ·sesión] discutimos cl 'In
forme de la Comisión de Energía At6mica que 
figura hoy en nuestro orden del día. Al terminar 
es~ sesión, en mi lista de oradores quedaba ins
crito un representante, el representante de la 
República Socialista Soviética de Ucrania, a 
quien concedo ahora la palabra. 

Sr. MANUILSKY (República Socíalista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión 
fran~esa del texto ruso) : La propuesta del 
Gobierno • de los Estados Unidos de América 
encaminada a suspender los trabajos de la 
Comisión de · Energía Atómica, propuesta que 
ha sido apoyada por la mayoría de los miem
bros de esa Comisión, pue~e tener graves con~ 
secuencias políticas. Esta no es una cuestión 
secundaria y que sólo interese a un Gobierno; • 
se trata, por el contrario, de una· cuesti6n 
fundamental relacionada con los intereses·: de 
todos los Estados, . de todos los países y de 
todos los pueblos, y con los propósitos esenciales 
de las Naciones Unidas. 

Lá decisi6n cuya adopción se propone al 
Consejo de Seguridad trata de anular las re
soluciones de la Asamblea General de 24 de 
enero1 y 14 de diciembre .de 19462, conforme 
a· cuyas · disposiciones las armas atómicas debe
rán ser eliminadas de los armamentos nacio
nales de los diferentes Estados. Esta decisión 
no tendría por único efecto el de dar libre curso 
a las manifestaciones histéricas de los instiga
dores de guerras; permitiría . asimismo que los 
círculos oficiales de los Estados Unidos de 
América adoptasen medidas que contribuirían 
a preparar la guerra y anular la recomenda
ción que figura en la resolución general del 14 
de diciembre, relativa a la reducci6n de arma
mentos. Una decisión de esa clase pondría 
fuera de toda fiscalización la produccióll del 
arma más bárbara de la historia militar, arma 
que debe servir para la exterminación en masa 

' Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante la primera parte de su primer período 
de sesiones, resolución · l (1), página 9. 

• Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante la segunda parté de su primer período 
de sesiones, resolución 41 (1), páginas 58 y 5.9. • 



de las pobla~iones de centros industriales .Y 
ciudades. 
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atómica por los círculos oficiales de los Estados 
Unidós · de América, desempeña, en cuanto a 
su concepto de dominación mundial, un papel 1:ª propuesta, ?el G~biemo ~e los Estado~ . tan importante . como el establecimiento de 

Umdos de Ame~ica .esta enc~mada ª arras- . bases navales y aéreas en diferentes partes del 
tramos ª. la arbitraneda~ mas. absolu~a en 10,_._. '. mundo, · la proclamación de la doctrina Tru
que concierne a las relaciones mtemacionales . .... : ,nan, la institución del plan Marshall, la polí-

U no se pregunta con razón si para eso _com- tica seguida· en Grecia o en China, o las vio
batieron los pueblos en la última guerra. Sería laciones sistemáticas de la Carta de las Naciones 
absurdo pensar que . millones de hombres de- Unidas; en todo eso, es necesario ver maní
todas las partes del mundo no comprenden la festaciones aisladas de ese concepto que ame
significación política de esa propuesta y no naza la paz de los pueblos. Esta aspiración 
deducen las necesarias conclusiones.. Ningún a la dominación mundial se pone también de 
pueblo podría suponer que si los círculos diri- manifiesto en el plan que la delegación de los 
gentes de su país iniciaran una guerra atómica, Estados U nidos de América propone al Con
ese acto quedaría impune. sejo de Seguridad con· objeto de establecer un 

La última guerra nos ha enseñado que los 
á.leman'es también creían en . una impunidad 
semejante. Pero sus ilusiones les han costado 
y les • siguen costando muy caras. Por esto, 
nadie logrará que la propuesta de los Estados 
U nidos de América pueda aprobarse de ma
nera reservada, es decir sin el conocimiento 
de la opinión pública_· mundial. 

La Comisión de Energía Atómica ha tra
bajado dos años; en · cada una de las sesion~ 
de esa Comisión se ha puesto más en evidencia 
que la ·delegación de los Estados Unidos de 
América no desea ni la prohibi~ión de las armas 
atómic~, ni el establecimiento de un control 
eficaz destinado a asegurar la utilización d~ la 
energía atómica para fines exclusivamente 
pacíficos. 

Los círculos oficiales de los Estados U' nidos 
de América, que cree_n . tener el monopolio. deJ. 
descubrimiento y de la utilización de la ~nergía 
atómica,• se han esforzado en combatir la pr9-
hibición de las armas atómicas y el control de 
la energía atómica, y han. intentado conservar 
el derecho de fabricar .armas atómicas, .como 
medio de ejercer presión política y militar sobre 
los . demás pueblos y Estados. Sin embargo, 

supuesto control de la energía atómica. 
Los Estados Unidos se niegan sistemática

mente a concluir un ·convenio internacional 
destinado a excluir las armas atómicas de los 
armamentos nacionales. Desvían toda la cues
tión esforzándose en hacer que se instituya un 
control sobre los materiales utilizados para la 
producción de la energía atómica - así co'mo 
sobre la producción del combustible nuclear. 

En otras palabras, · proponen reemplazar el 
control sobr.e las personas por un control sobre 
las cosas. • Pero todo . hombre de buen .sentido 
comprenderá · que los minerales ¡:le donde .se 
extraen el uranio y el torio, y los procedimien
tos técnicos que se emplean para la producción 
de energía atómica, no son por sí mismos peli-
grosos : el peligro está en las acciones de los 
hombres que utilizan esos materiales y. emplean 
esos métodos para fabricar bombas atómicas, 
y que pueden, si tal es su deseo, l¡µ¡.z_ar esas 
bombas sobre las ciudades abiertas y la pobla
ción civil. La explotación de minas y el proceso 
técnico de la producción de energía .atómica re
sultan peligrosos sólo para los obreros utilizados 
en tales trabajos, dado que son ellos quienes ma
nipulan productos altamente explosivos. Por el 
contrario; aquellos que hacen fabricar bombas 
atómicas por sus obreros y que pueden dar a • esos círculos oficiales no podían revelar sus 

intenciones a la opinión pública mundial; por 
ello han tratado de disimular su negativa _a 
aceptar un control de la e}lergía atómica, for
mulando reservas y condiciones que hacían im
posible llegar a un acuerdo sobre esta cuestión. 

Si se tuviera tiempo se podría citar - y se 
citará más adelante - un gran número de 
hechos de los cuales surge claramente que, en 
el momento mismo en que los representantes 
de los .Estados Unidos de América, en la Asam
blea General de .1946, votaban a favor de 
la resolución sobre el control de la . energía ató
mica, los hombres de Estado de mayor respon
sabilidad y los portavoces de los _círculos mili_
tares de los Estados Unidos de América hacían . 
fuerá del recinto de las Naciones Unidas de-
claraciones de carácter opuesto. • 

. sus aviadores · la orden de lanzar dichas bombas 
sobre las poblaciones civiles, cometen actos que 
constituyen un peligro internacional y amena
zan la vida de los pueblos. Según los términos 
del · convenio internacional, cuya conclusión 
ha· propuesto ]a ·unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, la prohibición debe aplicarse, 
ante todo, a los actos de esos hombres que 
tienen puestos directivos. Sin esa medida, sería 
imposible fiscalizar la forma en que se aplica 
el convenio internacional sobre la prohibición 
del empleo de las armas atómicas. Sin un con
venio de esa naturaleza, el control carecería de 
sentid<;> y todas las conversaciones que se reali
cen a ese respecto servirían simplemente para 
ocultar los esfuerzos. de quienes tratan de pre-

Estos últimos declararon que los Estados 
Unidos de América proseguirían la política 
encaminada a defender la situación privile
giada· de ese país en lo concerniente a la utjli
zación de la energía atómica. En realidad, la 
política seguida (!n el campo de la ep.ergía 

servar la anarquía más absoluta en lo concer
_niente a la política sobre energía atómica. 

En efecto, cuando se trató de prohibir las 
armas químicas, nadie pensó afirmar que, antes 
de celebrar un convenio sobre la prohibición 
del empleo de gases asfixiantes, se debería esta
blecer un control sobre las materias primas que 
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se utilizan en la producción de esas armas, así 
co~o • sobre los procesos técnicos empleados por 
la industria química en todos los países del 
mundo. -

Más aun, tomemos · un ejemplo muy ·simple: 
SUJ:>Ongamos que, por escrúpulos o por cual
quier otra razón la ciudad de Chicago decide 
no matar más ganado. La manera más fácil 
de resolver esta cuestión sería prohibir que se 
mate el ganado y establecer un control a fin 
de asegurar el cumplimiento de esa decisión. 
Supongamos ahora que los carniceros de Chi
cago, deseando eludir ·dicha prohibición, decla
raran . que, . antes de prohibir que se mate el 
ganado, es necesario establecer un control 
sobre el mineral utilizado en la producción del 
metal necesario y sobre las empresas que fabri
c·an los cuchillos para los carniceros que tra
bajan en mataderos; sólo . después, dirían, 

• correspondería determinar la forma. y el plazo . 
para_ la publicación de las disposiciones rela- • 
tivas á la prohibición de matar ganado. El 
plan de los Estados U nid_os de América para 
el control de la energía atómica, presenta pre
cisamente ese aspecto absurdo e ilógico. 

Para dar a dicho plan una apariencia: plau
sible, sus autores invocan el carácter particular 
de los procedimientos técnicos empleados en la • 
producción de energía atómica y se refieren a 
las conclusiones formuladas . por los expertos 
científicos y por los técnicos. Se sabe, sin em
bargo, que la producción de energía atómica 
se mantiene hasta ahora en secreto, y que nin-· 
gún experto de las Naciones Unidas ha ·tenido 
acceso a las empresas que utilizan la energía 
atómica para fines militares. Todos los llama
dos expertos científicos, impuestos a la Comi
sión de la Energía Atómica po~ los represen
tantes de los Estados Unidos de América, se 
han limitado a hacer consideraciones suma
mente vagas, ·no basadas en ningún hecho pre
ciso ni en ninguna información práctica y 
han· tratado sólo de sostener de manera ten
denciosa las tesis que pudieran convenir a los 

. círculos' oficiales de los Estados Unidos de 
América. • 

Si todos los tratados y acuerdos internacid
nales- estuvieran fundados en investigaciones 
técnicas, de ese género, se debería considerarlos 
nulos· y sin ningún valor. No se trata de in
vestigaciones científicas sino de investigaciones 
dictadas por consideraciones políticas, ten
denciosas y parciales. ¿ Qué relación con una 
investigación científica tenía, por ejemplo, el 
testimonio del Sr. Barnard, director de la 
compañía telefónica Bell, quien con loable 
franqueza puso en duda su propia competencia 
para tratar cuestiones relativas á la energía 
atómica? Sin embargo, se han formulado al 
Sr. Barnard numerosas preguntas con el pro-

• pósito manifiesto de prolongar las actuaciones 
y evitar de • este modo el responder a· la cues
tión fundamental, que es .la de excluir las 
armas atómicas de los armamentos nacionales. 

Con todo; no se puede pensar que esos 
testimonios de expertos permanecerán enterra
dos en los archivos de las Naciones Unidas, y 

que no' se los hará conocer de la ópinión· públi
ca mundial. Esta investigación estaba destinada 
a encubrir la propuesta de los . Estados Unidos 
de_ América encaminada a crear, bajo las apa
riencias de un organismo de control interna
cional, un verdadero trust internacional, en el 
cual los monopolios de los Estados Unidos de 
América desempeñarían un papel preponde
rante. Según los autores de ese plan, él trust 
en cuestión debería ser el propietario de todas 

-las fuentes de materias primas necesarias para_ 
la producción de energía atómica; debería te
ner libertad para fijar los contingentes necesa
~os en la extracción de materias P,rimas atómi
cas y la producción de energía atómica y para 
conceder licencias a los países que deseen 
explotar sus propios recursos. En una palabra, 

• 1a vida económica de los diferentes países de
bería colocarse bajo el control de los Estados 
Unidos de América. Ese trust, ese monopolio, 
sería en realidad colocado . por encima· de las 
Naciones Unidas; tendría el derecho de inter
venir activamente • en los asuntos internos d·e 
los Estados, derecho de que carece el propio 
Consejo de Seguridad. Se sabe, en efecto, que 
las funciones de este último están definidas y 
limitadas por la Carta. El propósito de los 
Estados Unidos de América aparece aún más 
claro si se agrega · que ese trust no tendrá en 
consideración las fronteras entre los Estados; 
podrá, sin preocuparse del Consejo de Seguri~ 
dad, • movilizar fuerzas terrestres, . navales o 
aéreas; y finalmente, estará compuesto, como 
algunos han sugerido, de particulares y no de 
representantes de los Estados. En una · sesión 
del Consejo, se intentó presentar a ese trust 
como un modelo de futuro gobierno mundial.' 
¡ Que el destino preserve a los pueblos de un 
gobierno semejante! • 

Como se sabe, cuando el Gobierno de un 
país· sufre un fracaso, busca 'un gobierno mun: 
dial de ese género para someterse a él, · sacri
ficando los intereses vitales de su país y de su 
pueblo. Esa tendencia de los círculos oficiales 
de los Estados Unidos de América que tratan 
de asegurar la hegemonía en el campo de la 
utilización de la energía atómica, ·basta pará 
despertar la desconfianza de los pueblos y 
Estados que han comprendido, como conse
cuencia de las dos guerras mundiales, que los 
que buscan extender su_ dominio a un con~i
nente, tal como Europa, por ejemplo, o - aun 
al .mundo entero, van inevitablemente por el 
camino de la agresión. Por otra· parte; esos 
pueblos saben por experiencia que los que tra
tan de establecer ese dominio no desean sorne·~ 
terse a un control internacional que impondría 
límites a los actos de agresión. Precisamente -
por eso, la delegación de los Estádos U nid~s de 
América, se ha servido de la ma'yoría dé los 
miembros de la Comisión de Energía Atómica 
para formular cada vez nuevas condiciones qu~ 
han impedido la conclusión de un : acuerdo 
sobre la prohibición de las armas atómicas. Así, 
no ha consentido en que se estableica un con~ 
trol simultáneo de la producción de energía 
atómica. El significado de esa negativa· es bien 
claro : al oponerse al estab~ecimiento • de un 



contrpl' .simultáneo, los representantes del blo· 
que anglosaj6n han tratado de meter· la mano 
en todas-las. fuentes, de materias primas at6mi
Ccl$: del: mundo; y; de- reser.varse el derecho de 
fabricar y. acumular . bombas,. atómicas durante 
un tiempo. suficientemente· largo. 
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No hay ninguna duda de qúe los esfuerzos 
desplegadoS por los Estados Unidos de Amé• 
rica y sus acólitos para entorpecer los trabajos 
de la Comisión de Energía Atómica no harán 
sino aumentar la: desconfianza . que reina entre 
las naciones. Aquellos que. se oponían al desar• 
me declararon a la sazón que una de-las partes 
pod.ría tratar de-engañar: a. la otra; este mismo 
argumento se. invoca ahora. Ahora bien, el 

G.uando fin~meqte llegue. el. momento. de 
interrumpir. l.a {abricación de bombas atómicas 
y dei,ti-u.if las existencias, los .• fatados Unido:, de 
Apiérica, y aquellos. que _los apoyan, encontra
i:.án;. sin. duda 'alguna,,· un pretexto - como de· 
muestra la. experiencia de los trabajos de la 
Con:usi6n, de· E,nergja Atómica - para, presen~ 
tar • coni:licioñes fantásticas, destinadru¡ a impe· 
di,r. • el, control que debe asegurar la aplicación 
del .. acu,er.µo .. sob_re la _prohibición de. las armas 
ató~i::~,. 

- único medio, para evitarlo consiste precisamen• 
te en establecer la inspección internacional 
necesaria. para asegurar el contr.ol de la energía 
atómica, según lo-propone la Unión de RepÚ· 
blicas Socialistas Soviéticas. También en . esa 

A esa misma categoría de obstáculos creados 
ar:tificialmente· corresponden l¡is críticas didgi• 
das contra la pr_opuesta de la Unió_n de Repú,
blicas Socialistas ·soviéticas relativa a Ja inspec
ci6ri, bájo-pretexto de· 'que dicha prqpuestá es 
inadecuada. Al formular esas críticas, los cír• 
culos oficiales de los Estados Unidos de Amé• 
tica han trcttado, en. realidad, de librar de todo 
c-0nttol á li energía atómica utilizada para 
fines militares. • • • • 

Esa. maniobra. no. es nqeva. Aquellos que se 
han. intidq. mplestos por las. leyes nacionales 
Q m.t~rna.cionales,, por los. tr<\tadps o lQs. acuer
d~_ la han-empJea90 más. de una· v,ez. En cada 
ocasión, CS98. homl;>res; han protesta.do viva~ 
m,ent.e . contra. la- in~uficiencia de tales ley~, a 
. nn-~e. poder.. viqladas después. La experiencia 
de· la Soc_iedaq de las-Naciones,. de, triste me
moriaJ es a · este- respecto. instructiYa1: después 
de haber ·discutido durante do~ añ0$, en. el seno 
de ~WI cpm.is_io.nc;s y sub~omisiones, las propues
tas pi:~em;i.~.as por _ la.· Unión. de Repúblicas 
Socialistas · Só:vié_ticas. con rela~i6n. al_ desarme, 
la Sociedid, de. la¡¡ __ :Nacjpnes termj.nó.·por: muti:
larlas,. introdu.ciend.o en ellas. toda suerte de 
reservas y c.onµiciones . artificiosas. Esa. actitud . 
es preciSam~ntl!_ la. qµe 10$ Estadps Unidos de 
Am~rki· .Y: · aqµe.po:¡ que los apqyan han adop~ 
tado. respectQ_ de las . .'r.esoli.Jciones· de la. Asan);
hlca. Gene.i:al encaro.in.a.das. a excluir las armas 
at6lnicas • cie, 1.o~ ar.m,amentos, ·nacionales. En 
aqµellá épqc11,, cómo también ahor.a, muc.h~ 
P,e~onás: i:epi:ochar.ori a. la Uni6n de- Repúbli~ 
tas. Socialistas Soviétkas el haber formulado 
prop·u~ta~. de.~asiado claras. y. demasiado sen• 
cillas ·y el no hal:>er, !enido. en cuenta las dificul,. 
tades • técnjc~. que present_aba el desarme. Sin 
eII),.b~rgó, _cuaqdp se- tr.~ta de proceder al desar
me · pql~ticq, y militar cfe un país, débil y cuando 
se trat<!, de someterJo a la v.qluntad del. más 
ítitt1,e ..:....tales. éj~mplps no faltan en nues.tros 
días _;_ se . tie11en. poco en. cuenta las: dificultades 
técnicas. -En ~a época. se. afirmó que era impo~ 
sibie _real\zár ~l. d~nne sin crear ~reviamente 
tina atn)osferá de. confi;i.nza; se dice hoy lo 
mismo, .. como si la: prohibición de las armas 
atómicas no debiera .. contribuir a. disipar las 
sospe~has y favore.cer- la confianza entre los 
pueblos. . . 

. época los adversarios. del-desarme se· esforzaron 
sistemática y deliberadamente; en impedir· todo 
acercamiento de opiniones entre la Unión de 
Repúbl.icas Socialistas, Soyiéticas y los demás 
países, creando artificiosamente nuevas contra~ 
dicciones y exagerando diferencias;· los Estados ' 
Unidos .. de América, y aquellos: que les apoy.an 
han hecho otro tanto en el seno de la Comisión 
de Enérgía Atómica durante dos años y medio. 
Se conocen• los resultados de esa política. En el 
curso de esos dos años y medio, es decir desde 
la creaci6n de la Comisión, la. delegación delos 
Estados Unidos. de América se. ha obstinadp en 
defender' el plai:i Baruéh, que es. contrario · a .la . 
Carta de las Naciones Unidas por cuapto .se 
propone poner a los Estados Uqidos de Amé• 
rica en una situación· privilegiada, que contra
ría .. el principio, de la igualdaq de lo~ Estados 
grandes y pequeños, permite la ingerencia. en 
los asuntos interno~ de esos Estados y. compro~ 
m_ete. su soberanía nacional . 

El único Estado que• ha contribuído efectiva
mente a poner en vigor- las resoluciones-apro
badas por· la Asamblea General: el 24 de enero 
y,el 14-de-diciembre-de i.946, ha sido la Unión 
de Repúblicas Socialistas Sovi.éti~as. En efo~to, 
en su propuestas del· 1,9. de Jumo de 1946, • y 
del 11 ele: junio de 1947•; la. Unión de. Repú-
blicas Socialistas Soviéticas· enunció los- princi
pios fundamentales de- un. convenio interna• 
cional sobre la prohibición-de las armas atómi• 
cas; esas propuestas disponían al mismo-tiempo 
el· establecimiento de un• control eficaz, con 
objeto de. asegurar la aplii::.ación- de. ese con· 
venia. 

Todos los demás Estados representados en la 
Comisión de Energía Ató.mica se han lirnitado 
a criticar· las propuestas • sometidas por la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Por- las consideraciones que acabo de exponer, 
la delegación de la República Socialista. Sovié• 
tica de ·ucrania ante el Consejo de Seguridad 
no puede. aceptar el plan . c¡ue los ~tados 
Unidos de América proponen con. ob1eto de 
establecer un control de la energía atómica. 
Mi delegación, apoya totalmente y sin ~eserv:ás 
la propuesta de la Unión de Repúblicas S.ocia• 
listas Soviéticas y considera que el Gobierno 
de los Estados Unidos de América es el- respon-

'Véanse las Acta.$ Oficiales de. la Comisión de Etiergía 
Ató,,iica, Primer Año, No. 2. • • 

• /dem, Segundo 'Informe al Consejo de Seguridad, 
página; 88 del. texto bilingüe ing!é~ - francés. • 



sable de haber hecho ·fracasar los trabajos de la 
Comisión de Energía Atómica. 

Sr. URDANETA ARBELA:E.z (Colombia): 
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tirán inclinados a renegar de sus propios 
esfuerzos y a mirar ·con -pavor ·el fruto extra
ordinario de su inteligencia. 

Señor :Presidente, :por • tratarse de una de las 
materias más trascendentales que dében afron
tár las Naciones Unidas :Y por ser un punto que 
af e eta de manera esencial el sistema de paz, 
la tranquilidad de los hombres y la buena 
marcha de todos los Miembros de la Organi
zación, creo conveniente fijar expresamente la 
posición de Colombia acerca. del Tercer In
forme de la Comisión de Energía Atómica y 
de las recomendaciones con que termina. 

Considero justificada esta actitud, a pesar 
de que existen ciertas razones que hubieran 
podido inclinarnos a guardar silencio, cual es • 
el hecho evidente ·de que la responsabilidad y 
la capacidad para resolver este magno proble
ma, gravitan exclusivamente sobre los países • 
que son miembros permanent~ de ·la Comisión 
de Energía Atómica y muy en especial ·sóbre 
aquellas Potencias que, siendo miembros del 
Consejo de Seguridad, son, al mismo tiempo, 
las únicas que tienen en su mano la posibilidad 
de disipar el peligro que pesa sobre el linaje 
humano con el uso inmisericorde de las ~as 
atómicas. 

Si ·no ·son motivos de orden· técnico los que 
han conducido al fracaso, el ·mundo va a ·tener 
que pensar que 'fueron circunstancias de orden 

• político, -o móviles egoístas, ·o designios dcultos 
los que se interpusieron en el camino del 
acuerdo. Surgirá entonces la desconfian'za· res
pecto a la eficacia de los organismos de pa:z 
y se acrecentará el escepticismo que . comiehza 
ya a sentirse en todos los pueblos, Las Náciones 
Unidas irán así perdiendo su autoridad, hasta 
convertirse en simples organismos burocráticos. 

Las naciones pequeñas, así llamadas y así 
consideradas por carecer de elementos mate
riales de destrucción, no obstante el principio 
de igualdad de los Estados consagrado por la 
Carta, sólo pueden apbrtar en este caso, pero 
lo aportan totalmente, el concurso de su volun
tad · de paz y el fadtor moral, de peso inesti
mable que significa la opinión pública de las 
tres cuartas partes de los habitantes de la • 
Tierra · que ellas representan. 

El resultado del • Informe qu·e tenemos al 
estudio no puede ser más desconsolador. Des- . 
pués de dos años de deliberaciones difíciles y 
de esfuerzos para llegar a un entendimiento, la 
Comisión se declara impotente para alcanzar 
el acuerdo. Después de idas y venidas de la 
Asamblea a la Comisión, de la Comísión al 
Consejo de Seguridad, de éste a la Comisión, 
de la .Comisión nuevamente al Consejo, nos 
encontramos con que • es preciso acudir ahora 
a la Asamblea, · es . decir, al punto de partida, 
para informar al murido de que las grandes 
Potencias no han podido llegar a un acuerdo 
y de que los organismos internacionales c~nce
bidos para resguardar la paz, resultaron mea
paces de . encontrar una solución adecuada al 

• problema máximo que inquieta con razón a 
todos los pueblos del mundo. . 

La opinión universal no va a poder expli
carse las causas del fracaso. Los hombres de 
ciencia, consultados al respecto, expresaron en 
forma unánime que no existía razón alguna de 
carácter técnico que pudiera impedir, o difi
cultar siquiera, la •su,pervigilancia sobre la ex
tracción de los elementos nucleares ni sobre el 
desarrollo y producción de la energía atómica, 
con el fin de orientarlas exclusivamente hacia 
los fines pacíficos. Los hombres de ciencia, al 
conocer el resultado de nuestra labor, se sen-

La opinión pública universal · no • va • a en
tender que objeciones ·teóricas obstruyan la 
solución práctica que todos al1sían y · que d 
mundo necesita. . 

Se afirma que la constitución de un organis
mo de control efectivo, que ·supervigile la pro
ducción de la energía atómica, podría menos
cabar la soberanía de los Esfadós. ·ta soberanía 
es un atributo de la e"Xi.stencia de • los Estados 
y el uso indebido de las armas itómicas consti
tuye el 'mayor peligro para, la existencia y es, 
16gicamente, la peor amenaza para la sobera
nía. Por otra -parte él organismo de cox{trol río · 
podría ser sino el fruto de una convención 
consentida por todos - los Estados, en cuya 
acción todos serían parte y que todos _acep
tarían igualmente. Pero, además, no podemos 
olvidar que los sistemas ideados entre las na
ciones para mantener la paz y para resguardar 
la justicia, son una limitaci6n de la soberanía 
y establecen siempre una disminución de la 
libertad individual de los· Estados. Lo que 
ocurre es que el concepto clásico de -la sobera
nía y la noción estática de la libertad, han 
venido ·experimentando transformaciones apre
ciables y se han convertido en criterio diná
mico, modelado por la vida, que obliga. a ceder 
a los intereses particulares en aras dél bien 
común. Asimismo el antiguo criterio de .la 
libertad individual y el habeas_ co~pus • de la 
persona humana, hasta hace pocos años con
siderados como principios inquebrantables, han 
tenidos que inclinarse y ceder ante los lucros 
del interés social. 

Ha dificultado igualmente la culminación • 
del acuerdo la tesis de que -el primer paso, antes 
que constituit úna Comisión de vigilancia, 
debe ser la prohibición y la destrucci6n de las 
annas a:t6micas que hoy existen. No me ha 
sido posible entender la fuerza 16gica de esta 
objeción. En primer lugar, la resolución adop• 
tada por la Asamblea General en su septuagé
sima reunión plenaria, el 24 de febrero de 
1946, estableció la pauta conforme a la J:ual 
la Cot¡tÍSión de Energía Atómica . debía lleriar 
sus objetivos y colocó en primer lugar, la düu
sión entre todas las naciones y el intercambio _ 
de las bases científicas de informaci6n • para 
los fines de paz; en segundo lugar, el control 
de la energía atómica en la extensi6n necesaria 
para ·asegurar su uso, -únicamente con propó
sitos pacíficos; y, en-tercer lugar, la eliminación 
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en los armamentos nacionales de las armas ató
micas. -Este fué el orden . establecido por la 
Asamblea General, • que la Comisión debía 

.seguir y es el que a mi ver, se ajusta más a la 
realidad _y a la lógica de los hechos, pues no 
se ve cómo; antes de crear el organismo de 
control, pueda hacerse efectiva la destrucción 
de las armas atómicas existentes, ni cómo hu
biera de verificarse la eficacia y efectividad de 

' t~l prohibición . . 

Ante una resolución tan clara, que el mundo 
recibió ·con esperanza, no parecía probable que 
hubieran de surgir obstáculos invencibles. Sin 
émbargo, los hechos se han • presentado de · 
otra manera y , mañana tendremos que acudir 
.a la _Asamblea General, a decirle que el acuer
do t:ntre las potencias fué una meta imposible 
y que_ la Comisión creada para despejar el 
problema de la energía atómica ha tenido que 
suspenderse sin llegar a ningún resultado posi-
tivo. • • 

Las consécuencias qué • la opinión pública. 
deducirá lógicamente de estos hechos, no pue
den ser otras sino la de que no existe un firme 
propósito de paz y la de que la supervigilancia 
internacional clara y franca sobre el desarrollo 
de la energía atómica, pueda ·verse reempla
zada por pesquisas subrepticias, que son germen 
del recelo entre las naciones y . causa de f ric
ciones que: pueden conducir hasta a conflictos 
fatales. 

Los países pequeños poco pueden hacer para 
facilitar el problema, ante la renuncia o ante 
las dificultades de los grandes que tienen en su 
mano • la solución; pero va a ser imposible a 
sus gobiernos llevar por ahora la tranquilidad a 
los pueblos y consolidar en ellos la fe en los 
organismos de paz. 
• 'La .delegación de Colombia considera que, . 

ante ·este . panorama; sólo queda a la Comisión 
y al C_onsejo de Seguridad, el camino de volver 
'á la Asamblea para. _darle cuenta de su impo
tencia; no porque espere que de la Asamblea 

, saldrá la' solución la que, como he dicho está 
sólo en manos de las grandes Potencias; sino 
para que la opinión pública universal, qu~ es 
la única capaz de resolver los problemas . que 
pareéerr insolubles, conozca en toda su ampli
tl!d los hechos ocurridos y facilite a las gran
des Potencias llegar a un entendimiento que las 
conduzca eficazmente a "preservar a las genera
ciones futuras del flagelo de la: guerra, que dos 
veces durante nuestra vida ha infligido a la 
humanidad·indecibles sufrimientos", al decir del 
Preáqibulo de la Carta. • ' 

·-.El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como 
ningún otro representante solicita la palabra, 
declaro cerrado el debate y el Consejo de 
Segurida~ procederá ahora a votar sobre la 
resol~ción. 
, .. Tenemos ante nosotros · una · resolución: la 
sometida el 11 de junio por la delegación dé los 
Estados Unidos de América. Se la encontrará 
en el documento S/836 y será leída ahora por el 
Secretario· General Aq.junio, después de lo cual-

se pondrá a votación en su totalidad, a ~enos 
que algún ~epresentante solicite que se haga 
párrafo por párrafo. • • 

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a 
cargo del Departamento de Asuntos Jurídicos) 
( traducido del inglés} : La resolución dice lo 
siguiente : • • 

"El_ Consejo de Seguridad, 

"Habiendo recibido y examinado el Primero, 
_el Segundo y el Tercer Informes de la Comi
sión de Energía .Atómica de las Naciones . Uni
das\ 

"Acepta esos informes y, 

"Aprueba las conclusiones generales ( Parte 
11, C) y las recomendaciones ( Parte 111) del 
primer informe, y las propuestas concretas de 
la Parte_ 11 del segundo informe, ya que consti
tuyen las bases necesarias para el establecimiento 
de un sistema eficaz de control internacional de 
la energía atómica, . con arreglo a lo establecido 
en la lista de atribuciones de la Comisión de 
Energía.Atómica de las Naciones Unidas, y 

"Aprueba el Informe y Recomendaciones de 
la Comisión de Energía Atómica (Parte I} del 
Tercer Informe de la Comisión de Energía Ató
mica de las · Naciones Unidas, y 

"Encarga al Secretario General que transmita 
a la Asamblea General, y a lós países Miembros 
de las Naciones Unidas, el Primer'o, el Segundo, 
y el Tercer Informes de la Comisión de Ener
gía Atómica de las Naciones Unidas, junto con 
el acta de la aprobación dada por el Consejo 
de Seguridad a_ los mismos." 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : Con
viene observar que esta resolución constituye 
una cuestión de fondo. Procederemos ahora a 
la votación. 

Se procede a votaci6n ordinaria, con el 
siguiente resultado: • 

V otos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá, 
China, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, 
Estados Unidos de América. 

Vo_tos en contra: República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis- • 
tas Soviéticas. 

El resultado de la ·votación es de nueve votos 
a favor · y dos en contra: El proyecto de reso
lución no queda aprobado por ser uno de los 
votos en contra el de un miembro permanente 
del Consejo. 

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido 
del inglés) : El veto que acaba de oponer el 
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas tiene por efecto el impedir al 
Consejo de Seguridad que tome una decisión 
sobre los informes de la Comisión de Energía 
Atómica. Evidentemente, una cuestión de tanta 

'. Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Energía 
Atómica, Primer Infom1e al Consejo de Seguridad, 
Segundo Informe al Consejo de Seguridad y Tercer 
Informe al Consejo de Seguridad. 



importancia no puede ser dejada en esa forina. 
Es fundamental, como he declarado • ya en este 
Consejo, que la Asamblea General, • que esta
bleció la Comisión • y determinó sus funciones, 
esté ampliamente informada del trabajo que 
ésta ha efectuado. La Asamblea General debe 
también tener conocimiento de la situación en 
que se encuentra ahora la Comisión. Según se 
declara en el Tercer Informe, tal situación se 
debe principalmente a factores que la Comi
sión no tiene competencia para tratar. 

La Asamblea General y los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas deben asimismo estar 
informados de las deliberaciones sobre energía 
atómica habidas en el Consejo de Seguridad. 
Deben tener oportunidad de estudiar las pro-

, puestas presentadas con el propósito de esta
blecer un control internacional de la energía 
atómica a fin de que puedan reexaminar y 
la Asamblea General pueda juzgar la actitud 
asumida respecto de . esas propuestas por cada 
miembro de la Comisión de Energía Atómica. 

7. 

Aquellos de nosotros que, con toda buena fe, 
hemos elaborado las propuestas incluídas en el 
informe de la mayoría podremos así poner a 
prueba nuestr:as conclusiones ante la Asamblea 
General. A pesar de la natural decepción que 
nos ha_n causado _ las observaciones de los repre
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y de la República Socialista Soviética • 
de Ucrania, tengo aún la esperanza de que 
dado el plazo que nos separa del próximo 
período de sesiones de la Asamblea General, y 

• que nos dará .tiempo para reflexionar más sobre 
los fundamentos del problema, esos represen
tantes terminarán por comprender la sinceridad 
y la convicción_ que han inspirado a los autores 
de las propuestas de la mayoría y ·terminarán 
también por reconocer que sus conclusiones son 
inevitables. Así, en la Asamblea General, nos 
esforzaremos por encontrar una base sobre la 
cual sea posible reanudar los trabajos de la 
Comisión de Energía Atómica y que nos per
mita llegar finalmente a un acuerdo sobre esta 
cuestión, que a mi juicio todos consideran indis
pensable para el mantenimiento . de la paz y 
el bi~nestar del mundo. 

Quisiera ahora, con la autorización del Pre
sidente, presentar un proyecto de resolución 
[ documento S / 852] que no exige ninguna deci
sión sobre el fondo de los informes de la Comi
sión de Energía Atómica, . sino que se limita 
a transmitir esos informes a la Asamblea Gene
r~l. Dicha resolución dice lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Habiendo recibido y examinado el primero, 

segundo y tercer informes de la Comisión de 
Energía Atómica de las Naciones Unidas, 

"Encar~a al Secretario General que trans
mita a la Asamblea General y a los países 
Miembros de las Naciones Unidas, como asunto 
de especial importancia, el primero, segundo y 
tercer informes de la Comisión de Energía Ató
mica, junto con las actas de las deliberaciones 
del Consejo de Seguridad so)lre este asunto." 

El PRESIDENTE(traducido del inglés): ¿Desea 
alguno de los representantes hablar sobre esta 
nueva propuesta? • 

Sr. ARCE (Argentina): Entiendo, señor Pre
sidente, que en esta clase de materias la respon
sabilidad mayor o, si se quiere, la primaria, 
corresponde a los miembros permanentes del 
Consejo. No me propongo, pues, tornar ninguna 
ac~itud ni presentar ningún proyecto; pero deseo 
deJar constancia en actas de la manera como la 
delegación de la Argentina entiende que debe 
manejarse este asunto. • 

No debemos olvidar que la Comisi6n de Ener
gía Atómica es un órgano subsidiario de la 
Asamblea . General destinado a preparar una 
convención o convenciones o a formular reco
m~n~aciones relativas al empico· de la energía 
atom1ca. En este caso se trata de comunicar y 
explicar en forma oficial a la Asamblea Gene
ral los motivos por los cuales .Ja Comisión· de 
Energía Atómica no ha podido llenar su come
tido y nada más.· 

La delegación argentina votó antes de ahora, 
en el seno de la Comisión, por la aprobación. 
del Tercer Informe; hoy ha votado, en el seno 
del Consejo, por la remisió~ de los dós pri
meros • Informes, aprobados por la Comisión 
hace ya algún tiempo, v del Tercer Informe, 
últimamente aprobado por esa Comisión, a la 
Asamblea General." Esto último, lo repito, tiene 

. por objeto - único objeto - explicar a la 
Asamblea General, que es el 6rgano que creó 
1~ Comisión, los motivos que le han impedido, 
hasta ahora, llegar a una decisión. • 

Tal ha sido el sentido de mi voto y estimo que 
. un voto semejante es, simplemente, un voto 
destinado a adoptar una medida adjetiva y 
de procedimiento. • . 

. Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) ( traducido de la versión fran
cesa del texto ruso) : La delegación de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas no -puede 
aceptar el proyecto de resolución del Canadá 
por las mismas razones que le hicieron rechazar 
el primer proyecto de resolución presentado por 
los Estados Unidos de América. 

Como la delegación . ~e la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas ha señalado ya en el 

. Consejo de Seguridad, no se trata de saber qué 
órgano de las Naciones Unidas examinará la 
cuestión del control de la energía atómica; de 
ningún modo se trata de saber si esa tarea in
cum~irá al Consejo de Seguridad o a la Asam
blea General; lo que importa es la naturaleza 
de las propuestas que serán • examinadas, así 
corno la actitud de los diferentes Estados. 

Si no se ha podido llegar a un acuerdo sobre 
esta importante cuestión, no _.es porque el Con
sejo de Seguridad la estudia actualmente, o 
porque la haya estudiado la Comisión de Ener
gía Atómica, sino porque ciertos Estados, . y 
los Estados Unidos de América en primer lugar, 
se oponen obstinadamente ·al establecimiento 
de un control internacional de la energía ató-



mica,' ·_y··en ·.particular, a .la ,prohibición de. :las 
armas ,atómicas. Ah.ora :bien; la prohibición de 
las armas atómicas constituye una .tarea esen
cial, fundamental y _primordial como conse
cüencia de •las ·resoluciones aprobadas anterior
mente :a ·ese: respecto -por :la ·Asamblea .General. 
Por ·esto ies ínútil ·enviar esta cuestión del Con-. 
séjo de:'Segutidad a··la Asamblea General.· Todos 
saben que ·nada positívo ni favorable resultará 
tie ·eso/Se,correiá·simplemente él-riesgo de com-
plicar ·aün-_más:'la ·cuestión. • 

En lo que respecta a ,la .declaración del 
representante del Canadá segµn la cual esta 
resolución se ,refiere :a ·una . auestíón de procedi
miento, _-no : ·puedo ,a:ceptatla. :Por lo -demás, 
cuando -se ·presente ·al ,Consejo de Seguridad un 
proyecto ·de resolución, ·a •menudo se ve apare
cer ·árbitros que· afirman cátegóricamente que 
·dkha ·resolución •se ·refiere a una cuestión de 
procedimiento - sin siquiera determinar que 
se• trata de una opinión personal ---: y que, 
repito, ,afirman sin · ambages y ·en tono dogmá
tico, que tal resolución se refiere a una cuestión 
de procedimiento, como si fueran ellos los más 
capacitados para emitir ese juicio. 

.Las resoluciones de .esta • .naturaleza no se 
refieren : a · una cuestión de procedimiento, ya 
que -se· ,envía el · asunto a la Asamblea ·General 
para que -lo .examine. Recordaré que el Con
séjo . de :Seguridad se· ha encontrado ya en pre
sencia de casos parecidos. Este .hecho es .bien 
conocido ;de -todos·. Se ha -estimado que ciertas 
resoluciones ·similares· -no ·se referían · a cuestio
nes -de·~procedimiento, aunque un buen número 
de representantes haya -afirmado :10 contrario. • 

• :No tengo la _intención de ·repetir todos· los · 
argumentos que hemos expuesto anteriormente 
al examinar resoluciones similares. Si estimo 
necesario hacer esta declaración, es únicamente 
para •.expr~ar que .no puedo aceptar la aseve
ración .. del · ,representante del Canadá,· según la 
cual ·su .proyecto .de ·resolución se refiere a una 
cuestión de procedimiento. Debo observar •que, 
por ~ parte, .no la: considero así. • 

Sr. JESSUP (~ados Unidos de América) 
• ( t-radti.cido def inglés) : • Me ·paree~ que la reso

lución propuesta por el representante del Ca
nadá, ;y .que .se refiere a una simple transmisión 
a la Asamblea · General ·de los Informes de la 
Comisión .de Energía Atómica es, .podría decirse, 
de rutina ,;_ .evidentemente .no constituye una 
cuestión de fondo,, . sino .de procedimiento. 

, Como. ha señalado ·el • representante de la 
Argentina, la, Comisión: de Energía Atómica fué 
creada . por la Asambh:a General y, en . la reso
lución de la Asamblea por · la que• se crea esa 
comisi6n6, se dispuso · qúe los informes de la 
Comisión "serán hechos públicos a .menos que 
el Conse_jo de Seguridad acuerde lo contrario, 
en el interés de la paz y la seguridad1

'; 

. En lo que respecta al Primero, ·segundo • y 
Tercer Informes de. la Comisión de Energía 

• Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante la primera parte de su. primer período 
de sesiones, resolución 1 (1), página 9. • 
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Atómica, ·el ·Consejo ··de Seguridad no juzgó 
necesario .acordar lo contrario, y los -tres Infor
mes son documentos públicos. Son documentos 
de las Naciones ·Unidas cuya circulación está 
limitada. Están a disposición de quienes deseen 
consultarlos. Por lo tanto, están en realidad a 
la disposición de todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y, en consecuencia, de todos 
los ·miembros •de la A.samblea General. Si esos 
Informes no fuesen transmitidos a la Asamblea 
General por el Consejo de Seguridad, cualquier 
Miembro de las Naciones Unida~ podría per
fectamente, y estaría dentro· de su derecho, 
tomar la iniciativa de solicitar que se incluya 
el examen . de esos . tres Informes de la Comi
sión de Energía Atómica en el orden del día 
provisional de la Asamblea General. 

• Pero en la misma-resolución de la Asamblea 
General se dispone además que "siempre que lo 
considere pertinente, el Consejo de Seguridad 
presentará estos informes a la Asamblea Gene
ral y a 'los ·Miembros de las Naciones Unidas, 
así como al Consejo Económico y Social y a 
los otros órganos dentro del marco de las 
Naciones Unidas". En lo concerniente a la 
transmisión a la Asamblea General, ést~ pare
cería ser, ciertamente, el caso indicado para 
hacerlo. El Consejo de Seguridad no ha podido 
aprobar oficialmente esos informes a conse
cuencia del ejercicio del derecho de veto. Sin 
duda, es conveniente · que se pongan en cono
cimiento de la Asamblea General estos informes 
- -de los cuales sus miembros tienen conoci
miento, y que podrían serles sometidos por otros 
medios - mediante la transmisión oficial de 
ellos por el Consejo de Seguridad. 

Evidentemente, siendo esta la situación res
pecto de esos Informes, no se trata de ninguna 
cuestión de fondo. Sobre la cuestión de fondo 
surge claramente del acta, como acabo de men
cionar, que el Consejo de Seguridad no ha 
podido llegar a una conclusión positiva en lo 
referente a los Informes, y según ha precisado 
el representante del Canadá, se debe a · esa 

• situaéión el que haya presentado su proyecto de 
resolución proponiendo que se los transmita a 
la Asamblea General. • 

Por tales razones, considero ·correcta la opi
nión expresada por el representante del Canadá 
según la cual ·su proyecto de resolución se refiere 
a una· simple cuestión de procedimiento. 

Sr. MANUlLS'KY (República Socialista Sovié~ 
tica de Ucrania) ( traducido de la versi6n fran- · 
cesa del texto ruso) : La delegación de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania no puede 
adherirse a la ~pinión del representante de los 
Estados Unidos· de América, seg(m la cual el 
proyecto de resolución sometido por el repre
sentante del Canadá se refiere en realidad a 
una cuestión . de procedimiento . . 

• ¿De qué se trata? No se trata simplemente 
de transmitir a la Asamblea General una serie 
de documentos del Conse_jo de Seguridad: lo 
que importa es que, en el curso de los debates 
desarrollados · durante dos años y medio en la 



Comisión de Energía Atómica, no se ha con
cluído ningún acuerdo y se han manifestado 
dos tendencias diferentes. Ahora bien, la mayo
ría del Consejo de Seguridad acaba de votar 
a favor de una de esas tendencias. La resolu
ción: que estudiamos complementaría en cierto 
modo la votación precedente. 

No cabe ninguna duda de que esa resolu
ción no se refiere a una cuestión de procedi:. 
miento, sino a una cuestión de fondo. 

Nos hemos opuesto a la supresión de la 
Comisión de Energía Atómica; en efecto, esti
mamos que para obtene_r la prohibición de las 
armas atómicas, es necesario que la Comisión 
prosiga sus trabajos con eficacia. 

· Tal es la cuestión en· cuanto al. fondo. Ahora 
bien, se nos propone remitirla a una autoridad 
superior. Es absolutamente claro que no se trata 
de una cuestión de procedimiento,. y es inútil 
que se trate de presentarla como tal. La reso
lución trata una cuestión de fondo; por esa 
razón, la delegación de Ucrania no puede 
aceptarla. Votará contra la resolución o se 
abstendrá de participar en la votación. 

9 

motivo, pondré a v.otación,ese,,pr:oyecto de·.resor 
lución.·de la. delegación, canadiense; y. si, recibe 
la mayoría r.equerida, lo consideraremos·. aproT 
bado.como,cuestión de procedimiento, quedando 
establecido que la Comisión. de Energía Ató~ 
mica continúa. a . cargo . de la . cu~tión: c.on{orme 
a la antedor resolución del C.onsejo. <:l~ Segi.t
ridad. ' 

Sr. GROM-YKO ( Unión de Repúblicas Socia~ 
listas Soviéticas) (traducido• de -lá versión fra.n.~ 
cesa del texto ruso) : • No puedo aceptar la 
declaración del Presidente según. la cual esta 
resolución se refiere a una . cuestión de procedi
miento. He señalado ya.· que no apruebo la 
declaración hecha en esos mismos· términos por 
el- representante· del Canadá. 

Sin embargo, no . estoy dispues.to a . e~ayar 
todo el procedimiento de votación que respecto 
de resoluciones similares adoptamos anteri9r
mente en numerosos casos,_ c.uando. se. trató. de 
aplicar la Declaración hecha en San Francisco 
por las Cinco Grandes Potencias:, etc;. ' 

Se sabe que· esa declaración o ese acuerdo 
qJ.1e firmaron las cinco grandes Potencias, -no 
puede ser obji::to de ninguna in~erpretadón dél 
Presidente; sean los argl;Jmentos .del Presidenb: 
favorables o no a la.. actitud· que yo hé ·adop
tado acerca· de esta c_uestión, no. pueden modi
ñcar en nada la declaración o el acQe.rdo de 
Sari Francisco. Ningún argumento, ya proce~a 
del Presidente actual o de cualquier otro· Pre~ 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : De
seo llamar la atención del Consejo de· Seguridad 
sobre el primer proyecto de resolución que no 
fué aprobado por el Consejo y que contit:ne 
la aprobación del Tercer· Informe -[ documento 
AEC / 31] en particular su primera parte, desde 
la página 2 hasta la página 4. En la página 3 
leemos lo sigµiente: • 

· sidente del· Consejo de Seguridad; podría afec-
tar, ese acuerdo. • • . 

Repito que ningún preside.nte del· Consejo de 
Seguridad, quienq'uiera que fuere; está calífi
cado, para interpretar ese acuerdo. La resolución 

"En consecuencia, la Comisión de Energía 
Atómica recomienda que se suspendan sus tra
bajos h3.$ta que la Asamblea General compruebe 
qµe ha desaparecido la situación arriba descrita 
o hasta que los Estados Miembros .que .patro
cinaron la resolución de la Asamblea General 
de 24 de enero de i 946, y que son, miembros 
pérmanentes de la Comisión de Energí!-1 Ató
mica encuentren, después de .consultarse entre 
sí, que e~iste una base de acuerdo sobre el 
control internacional de la energía atómica." 

. se refiere a una cuestjón de fondo, y no a una 
cuestión de procedimiento. He señalado y.a que 
no consideraré al Consejo de Seguridad obli~ 
gado a adopt_ar cl complicado procedimiento 
que seguimos an.teriormente, en, un, caso. an.á-
1 

. . . . . .. ' 

Dado que el primer proyecto de resolución 
sobr,e el cual se votó hace pocos minutos fué 
rechazado, la suspensión de los trabajos no es 
aceptada por el Consejo de Seguridad. Por esta 
razón, considero que el problema de la ener- , 
gía atómica y la elaboración de un convenio . 
o convenios para la prohibición de armils ató
micas y para el establecimiento de una institu
ción de control y. de inspección de la produc
ción y utilización de la energía. atómica conti
nuarán siendo de la competencia de la Comi-

. sión de Energía Atómica. El Consejo de Segu
ridad no ha decidido la suspensión de esos tra
bajos. La simple transmisión de todos los infor
mes a la Asamblea General, según . se sugiere 
en el proyecto de resolución canadiense, consti
•tuye una cuestión de procedimiento y nada 
tiene q~e signifique una suspensión de las demás 
funciones de la Comisión de Energía. Atómica 
mencionadas por el representante de la Repú
blica. Socialista Soviética de Ucrania. Por tal 

ogo. 

El PRESIDENTE ( traducidQ del inglés) : Es
timo que la Declaración, qc S~n Fr:ancisco_ no 
impide a los miembros no permanentes del· Con
sejo de Seg~idad· expresar.-sus opiniones. aq:rca 
de si la . . cuestión. q~e . les.,.está ~ómetida. es de 
fondo o de . procedimj.ento .. Los • miembros per_
manentes están comprometidos por. esa. Declara~ 
ción, y les es permitido votar b~ndose e~ la. 
Declaración. O, de .manúa c¡ontraria," conforme 

• a sus deseos. Los miembros no permanentes nci • 
puede.n . intervenir. en .. el, asunto. Cuando_ la 
opinión del Presidente del Consejo. de . Seguri-. 
dad difiere de la que sostienen fos miembros· 
permanentes-- alguno& dirán·r qµe la, cuestión 
es de procedimientQ y otros que es; de foqdq. -

_ el. Presidente: del. CoJ1$jO de Segµridad puede, 
. ciertamente, aten~rse a .. su prppio, cr:iterio y. 
• obrar en consecuencia, Despué&,. si . la- declara~ 
ción· fuera. impugnad~,. será pu,esta a. votación 
y los miembros permanentes, pocJr,án votar en 

. 'Véanse los Docume~tos de, la · Conferencia de las ' 
Naciones Unidas sobre Organización- · Internacional¡ 
Volumen XI (Comisión. HI, :C91l$ejo de .. Seguridad), 



contra si no ac~ptaran la decisión presidencial. 
Ignoro, pues,: cómo · podemos proseguir este 
debate a menos que votemos. primeramente el · 
punto referente a si la cuestión es de procedi
miento o de fondo. • . 

• Según he explicado, esta propuesta se enea-· 
mina a la simple transmisión de _ los informes 
a la Asamblea General, lo que no significa que 
dichos informes deban ser eliminados del orden 
del •,día del Consejo de Seguridad o de la 

• Comisión de Energía Atómica. Los dos órga
nos continú¡m a cargo de_. la cuestión, pero los 
informes serán transmitidos conforme a la pri
mera resolución· de la Asamblea General. Por 
mi parte, como Presidente y representant~ de 
un miembro no perman~nt~ • del Consejo de 
Seguridad, considero que esta cuestión es de 
procedimien_to. · Por consiguiente, si el .repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas .no está de acuerdo, estoy dispuesto · 
a · que mi opinión sea sometida a votáción. . 

Sr.· GaoMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) ( traducido de la versi6n fran
cesa del texto ruso) : He señalado ya que la 
opinión del Presidente no cambia en nada la 
cuestión. El Presidente no puede reforzar ni 

-debilitar la Declaración . de · San Francisco de 
que he hecho mención. He precisado que no 
podía admitir la declaración, según la cual esa 
resolución se refiere a una cuestión de procedi
miento, porque no es así. -

· Al mismo tiempo, he indicado que no tenía 
la intención de referirme a la Declaración de 
San Francisco para obligar al Consejo de Segu
ridad a seguir el procedimiento complicado 
utilizado anteriormente en casos análogos. Por 
consiguiente, el Presidente puede, desde ahora, 
poner a votación la resolución, en su forma 
actual. 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : El 
- Consejo de Seguridad procederá a votar, pues, 
sobre este proyecto de resolución en los tér
minos en que ha sido presentado y conforme, 
a la sugestión ·del representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. • 

• Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) ( traducido de la versi6n in
glesa . del texto ruso) : No creó que sea con
forme a mi sugestión, puesto que soy contrario 
al proyecto de resólución. En lo que concierne 
al procedimiento de votación, se trata de una 
simple cuestión de interpretación y no tengo 
deseos de molestar al Presidente del Consejo 
de Seguridad. 

El PRESIDENTE ( traducido del inglés) : Debe 
entenderse que ni el actual Presidente del Con
sejo de Seguridad ni ningún otro represen
tante desea contradecir o anular la Declara
ción de San Francisco. No es nuestra intención 
hacerlo· sin embargo, diremos que al expresar 
nuestro; puntos de ·vista no estamos obligados 
a adoptar la opinión de uno de !os cinco miem
bros permanentes. Todos los miembros perma
nentes tienen libertad para expresar en lo que 

les concierne, su opinión acerca de si esta cues
tión es de procedimiento o de fondo, y votar 
sobre ella. Si los cinco miembros permanentes 
están contestes en un punto y votan que_ no 
debe considerarse a la resolución como cues
tión de procedimiento, la resolución es de fondo; 
si uno de ellos expresa un juicio . contrario al 
de los demás, corresponderá a esos cinco miem
bros permanentes la decisión, y no a los que 
no son miembros permanentes, porque son 
aquéllos quienes conocen las obligaciones que 
deben asumir en virtud de la Declaración de 
San Francisco. Ignoramos cuáles son las obli
gaciones de los miembros permanentes, y no 
podemos obligarlos a ajustarse a esa Declara
ción si tal no es su deseo. No es asunto nuestro. 

. Tal es el principio de la cuestión. Estimo 
que se trata de un proyecto de resolución muy 
simple, concerniente únicamente a la transmi
sión de documentos a la Asamblea General y 
que no tiene ninguna relación con fa continua
ción de los trabajos del Consejo de Seguridad . 
o de la Comisión de Energía Atómica, y en. 
este entendinµento la pongo a votación. El 
Secretario Adjunto leerá el proyecto de reso-
lución. • 

• Sr. KERNo ( Secretario General Adjunto a· 
cargo del Departamento de Asuntos Jurídicos) 
( traducido del inglés) : El proyecto de resolu
ción dice lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 

''Habiendo recibido y examinado el Primero, 
Segundo y Tercer Informes de la Comisión de 
Energía Atómica de las Naciones Unidas, 

"Encar~a al Secretario General que trans
mita a· la Asamblea General y a los países 
Miembros de las Naciones Unidas, como asunto 
de especial importancia, el Primero, Segundo y 
Tercer Informes de la Comisión de Energía Ató
mica, junto con las actas de las deliberaciones 
del Conse_jo de Seguridad sobre este asunto." 

Se procede a votación ordinaria con- el 
siguiente resultado: 

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá, 
China, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: República Socialista • Soviética 
de Ucrania, Unión de Républicas Socialistas 
Soviéticas. 

Se aprueba la resolución por 9 votos a favor 
. con 2 abstenciones. 

Sr. GROMYKO ( Unión de República,; .Socia
listas Soviéticas) ( traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : He cumplido mi palabra 
y no he votado en contra de la resolución. 

EC.PaESIDENTE (traducido del inglés): El 
Consejo de Seguridad se reunirá mañana en 
la tarde, a las 14.30 horas, para tratar la cues
tión de Indonesia. 

Se levanta la sesi6n-á las 17.05 horas. 
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